REQUISITOS QUE DEBEN CONSIGNAR LOS CONCEJOS COMUNALES ANTE EL IMAS  PARA  TRAMITAR LA INSPECCIÓN  Y  LA ELABORACIÓN DEL INFORME TÉCNICO.

1) CARTA DIRIGIDA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE AGUAS Y ACUEDUCTOS DEL MUNICIPIO SUCRE /CON ATENCIÓN AL ING. NORBERTO BAUSSON  (PRESIDENTE).

2) EN LA  CARTA SE DEBE HACER UNA EXPOSICIÓN DE MOTIVO DE LA NECESIDAD  Y DESCRIPCIÓN DE LOS  DETALLES, INDICAR  NOMBRES DE CALLES ESCALERAS Y POBLACION, ADEMAS DEBE ESTAR FIRMADA Y SELLADA POR EL CONCEJO COMUNAL. DIRECCIÓN CON PUNTOS DE REFERENCIAS, NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO COMUNAL, TELEFONOS  DE HABITACIÓN Y CELULARES.
3) PLANO EN ESCALA 1:1000 DEL ÁREA AFECTADA (COPIA).

4) EN EL PLANO CATRASTAL  SE DEBEN UBICAR LAS CASAS AFECTADAS Y TUBERÍAS EXISTENTES.

5) ENTREGAR LA PLANILLA DEBIDAMENTE LLENA CON TODA LA INFORMACIÓN RELACIONADA A TUBERIAS EXISTENTES, DIÁMETROS Y LONGITUD.  CANTIDAD DE VIVIENDAS, NÚMEROS DE PERSONAS POR VIVIENDA.

